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2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: CIERRE PREVENTIVO RRSS PARANA N° 2 - DESDE EL DIA 14 AL 18/04/2021
 
 
A: RRSS 08020 (PARANA N° 2 - PROV. DE ENTRE RIOS),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

VARIOS N° 222/2021

SR. INTERVENTOR

Dr. Gabriel Antonio GODOY CARLE:

Me dirijo a usted con el objeto de acusar recibo del correo electrónico mediante el cual comunica que el personal del 
Registro a su cargo debe permanecer en estricto aislamiento social, preventivo y obligatorio, dado que se ha 
registrado un caso positivo de Covid-19 entre sus colaboradores.

En virtud de lo expuesto, se deja constancia de la imposibilidad de apertura del oficina registral desde el día 
14 hasta el 18 de abril de 2021, inclusive. 

 

Sin otro particular saluda atte.
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Andrea Romeu <andrearomeu@gmail.com>


PARANA 2 08020 PROTOCOLO COVID 
3 mensajes


Gabriel Godoy C. <abogabrielgodoy@gmail.com> 13 de abril de 2021 a las 23:24
Para: Viviana Perczyk <vperczyk@gmail.com>, registros_seccionales@dnrpa.gov.ar
CC: 08020 Parana N§ 02 <rs08020@rrss.dnrpa.gov.ar>, nahuelfedericogodoy88@gmail.com


Paraná, 13 de abril de 2021


Buenas tardes,


 


           Conforme lo establecido mediante la Circular D.N. N°21/20, informo a Ud. por la presente que una de las
empleadas a mi cargo dio positivo de Coronavirus SARS-COV-2 (COVID) RT-PCR en el día de la fecha.


 


Dicho empleado comenzó con síntomas el día viernes 09/04/2021 y desde ese día ya no concurrió al registro,
comunicándose con la autoridad sanitaria local y con su obra social.


 


En el día de la fecha al comunicarnos (ya con el resultado) con la Dirección de Epidemiología del Ministerio de Salud
del Gobierno de Entre Ríos  , nos indicaron que debíamos seguir las recomendaciones para la cuarentena de
contactos estrechos de Covid-19 (DOCUMENTO COES ID:DCOES098) que indica que el tiempo de cuarentena es
de 10 días a partir del último contacto  con el caso confirmado.


 


Por lo tanto, solicito la autorización del cierre del Registro Seccional de manera preventiva y la reprogramación de
turnos ya que ningún otro empleado presenta síntomas.


 


Aguardo su respuesta.


Atentamente.


 


GABRIEL ANTONIO GODOY CARLE


INTERVENTOR


REGISTRO AUTOMOTOR PARANÁ 2 -08020-


PARANÁ – ENTRE RÍOS


_________________________
   Abog. Gabriel  A. Godoy C.  
        cel. 0342 155 429 101


Libre de virus. www.avg.com


Elida Escalante <elidaescalante61@gmail.com> 14 de abril de 2021 a las 07:16
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Para: rs08020@rrss.dnrpa.gov.ar, Registros Seccionales DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>


Buen día.
 
Lo que corresponde que realice es:
 
1)  A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán ser
atendidos deberán, desde el aplicativo SURA, realizar la cancelación de los turnos todos los
turnos para el período de cierre: 14/4/21 al 18/4/21 inclusive.  
 
Para realizarlo deberá ingresar a la opción “Turnos”à”Cancelar”->“Cancelar todos” y
seleccionar como motivo “protocolo sanitario” (NO anular, ni finalizar ni colocar como
ausente).  Al cancelar el turno, el sistema remitirá un correo al solicitante del turno.
 
Dada la cercanía del cierre con el horario del turno, sería conveniente que mañana a
primera hora contacte telefónicamente a los solicitantes de los turnos de mañana para
que no concurran a la sede registral.
 
2) Cargar en el aplicativo SURA, para el período mencionado, los días hábiles como "feriado
local" para que no se pueda tomar un  nuevo turno.
 
Al realizar finalmente este paso, tenga a bien volver a verificar que no quedara un turno sin
cancelar. 
 
Por último, no olvide realizar los pagos de los impuestos, tasas e infracciones ya
recaudados, a la fecha de su vencimiento. 
 
TENGA A BIEN COLOCAR UN AVISO EN LUGAR VISIBLE DEL ACCESO A LA SEDE
REGISTRAL EN EL QUE CONSTE EL PERÍODO EN QUE ESTARÁ CERRADO.
 
ACUSAR RECIBO DE ESTE CORREO y comunicar la finalización de las tareas indicadas
en 1 y 2.
 
Deberá  colocar un cartel en la puerta de acceso  por el periodo de aislamiento del Registro, a
fin de que sean anoticiados los usuarios.


 Finalmente, recuerde que toda notificación, solicitud o comunicación para Registros
Seccionales corresponde realizarla al buzón grupal: registros_seccionales@
dnrpa.gov.ar   (no a correos personales).
 
 
Saluda cordialmente.
Elida Escalante 
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